
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO: Que la Señora CANDIDA INÉS SUZAÑA HERRERA, portadora 

de la Cedula de Identidad y Electoral No. 012-0012782-5 laboro durante 50 años en la 

Secretaria de Estado de Educación, como maestra, labor que desempeño siempre con 

idoneidad, capacidad y una total entrega al trabajo; 

 

CONSIDERANDO: Que la señora CANDIDA INÉS SUZAÑA HERRERA, desarrollo y 

aun lleva a cabo una loable labor a favor de la juventud de su comunidad  y del pueblo de 

sanjuanero, siendo guía educativa y consejera de generaciones, labor que le es 

constantemente reconocida por los munícipes, gozando del eterno aprecio y consideración 

de la sociedad en que se ha desarrollado.  

 

CONSIDERANDO: Que por sus años laborados en la Administración Publica, le fue 

otorgada una pensión ascendente a la suma de mil catorce pesos (RD $ 1,014.00), suma 

irrisoria que no alcanza para cubrir minimamente los gastos de alimentación y 

medicamentos que precisa para su sustento diario; 

 

CONSIDERANDO: Que la señora CANDIDA INÉS SUZAÑA HERRERA, en la 

actualidad se encuentra de edad  avanzada, aquejada de serios quebrantos de salud, 

situación que le impide totalmente realizar labores productivas para su sustento; 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado Dominicano ir en auxilio de todos aquellos 

ciudadanos y ciudadanas que, mediante la prestación continua de servicios públicos, le han 

servido, con entrega y dedicación y que por la edad y su delicado estado de salud, se les 

torna imposible obtener los recursos económicos necesarios para su sustento y el de su 

familia; 

 

VISTA: La Ley 379 del 11 de diciembre de 1981 sobre pensiones y jubilaciones civiles del 

Estado. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

 

 

ARTICULO PRIMERO: Se concede un aumento de pensión de RD $1,014.00 (Un Mil 

Catorce Pesos 00/100) a RD $5,000.00 (Cinco Mil Pesos 00/100) a favor de la señora 

CANDIDA INÉS SUZAÑA HERRERA. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Dicha pensión será pagada con cargo al fondo de Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gatos Públicos, a partir de la fecha de su 

promulgación. 

 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley deroga cualquier Ley, parte de ley o decreto 

que le sea contraria. 

 

DADA…. 

 

 

FABIÁN ANT. DEL VILLAR ARISTY 

Senador de la Republica 

Provincia San Juan 

FADVA/aj 


